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Aunque la educación es un factor clave incuestionable para la consecución 
del desarrollo socioeconómico y el crecimiento sostenible a escala 
internacional y local, sigue teniendo que enfrentarse a los obstáculos 
que plantea la legislación sobre derechos de autor. Lo vivido durante 
la pandemia de COVID-19 ha supuesto una llamada de atención para 
concienciar al sector de la educación sobre las barreras que imponen los 
derechos de autor y sobre la necesidad de ayudar al profesorado a cumplir 
la ley al tiempo que se mejora la aplicación de la misma en los entornos 
educativos en línea.

Con el fin de conocer las posibles salidas a este entrampamiento, se 
están realizando un creciente número de investigaciones para recopilar 
datos empíricos sobre los problemas relacionados con los derechos 
de autor a los que se enfrenta el profesorado cuando utiliza 
herramientas digitales. 

Los resultados de diversos estudios empíricos llevados a cabo en 16 países 
(Biernat et al.; Dimitrov et al.; Escudero; Graham et al.; Iguana et al.; Jütte 
et al.; Mbodj; Muriel-Torrado et al.; Nafuna Nandain et al.; Nobre; Sims) y 
de una encuesta de ámbito mundial (Aufderheide et al.) han demostrado 
sistemáticamente que la percepción y la aplicación de la actual 
legislación de derechos de autor constituyen un serio impedimento 
para que el profesorado pueda aprovechar todo el potencial de los 
entornos digitales.

En concreto, el personal docente encuentra obstáculos derivados de los 
derechos de autor cuando utiliza materiales digitales y al impartir clase en 
línea en contextos internacionales. Los datos recogidos ponen de manifiesto 
que una parte significativa del profesorado de todo el mundo:

1. No tiene acceso a los materiales digitales de su elección debido 
a las restricciones que protegen los derechos de autor;

2. No puede o tiene reticencias para usar los materiales digitales 
para ciertos fines, como compartirlos con su alumnado, adaptarlos 
o ponerlos a disposición de estudiantes que se encuentran en otros 
países;

3. Carece de los conocimientos o la información necesaria para 
moverse en los complejos marcos jurídicos sobre derechos de autor 
aplicables a su uso profesional en el entorno digital.

4. Desarrolla estrategias de afrontamiento que pasan por renunciar 
a prácticas de enseñanza innovadoras (el denominado “efecto 
disuasorio”) o ignorar deliberadamente las normas de derechos de 
autor.

La revisión y el análisis de un amplio abanico de datos empíricos —además 
de demostrarse un ejercicio esencial para la formulación de políticas— pone 
de manifiesto la urgente necesidad de intervenir en la legislación vigente 
de derechos de autor para adecuarla a las necesidades del profesorado.

Se recomiendan intervenciones políticas para mejorar, respectivamente, la 
fragmentación y la efectividad de los derechos de autor.
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LA EDUCACIÓN Y LA EVOLUCIÓN 
DE LA NORMATIVA SOBRE 
DERECHOS DE AUTOR  
Entre las múltiples transformaciones que la comunidad mundial pretende lograr 
mediante su agenda política común, el impulso de la educación siempre ha 
sido una prioridad clave. La función esencial que la educación desempeña en 
la creación de desarrollo socioeconómico y crecimiento sostenible es desde 
hace mucho, el faro que guía las políticas internacionales. Recientemente, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas incorporaron la 
meta específica de garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, 
y promover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todas 
las personas como medio para contrarrestar las preocupantes tendencias 
mundiales en materia de alfabetización básica y finalización de los periodos de 
escolarización (ONU, 2023).

Al comprometerse con la promoción de la educación, la comunidad internacional 
también reconoce la necesidad de proteger los intereses de los autores y de las 
personas que crean materiales educativos (art. 27.2 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos; art. 15.1 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales). Eso implica que el fomento de la educación 
no puede ignorar la protección de los derechos de autor.

La inmensa mayoría de los países acepta la idea de que los derechos de autor 
no deben ser una carga para el profesorado y el alumnado. Por ese motivo, 
han introducido mecanismos específicos en sus sistemas jurídicos —conocidos 
como excepciones y limitaciones a los derechos de autor— que permiten 
el uso de obras sujetas a derechos para fines educativos sin necesidad de 
recabar la autorización de sus respectivos autores. Hasta la fecha, la mayoría 
de los estudios se han centrado en las múltiples diferencias de las legislaciones 
nacionales que regulan esas limitaciones y excepciones en el ámbito educativo 
(p. ej., Nobre, 2022; Seng, 2021 y 2017; Xalabarder, 2009). En la práctica, cada 
país dispone de su propia normativa sobre quién puede usar legalmente qué, 
en qué medida y para qué usos concretos con el fin de facilitar las actividades de 
enseñanza y aprendizaje en su territorio nacional.

La llegada de Internet exacerbó esta fragmentación jurídica. Las legislaciones 
nacionales sobre derechos de autor no habían previsto expresamente el uso 
de tecnologías digitales para consultar y compartir materiales educativos. Sin 
embargo, Internet empezó a convertirse en el nuevo entorno de clase para el 
alumnado y el profesorado, un hecho que cuestionó la dimensión nacional las 
normativas sobre derechos de autor y que encontró su impulso definitivo en 
la pandemia de COVID-19 y la generalización de la enseñanza en línea entre 
distintos países.

En este contexto, el Internet no solo representa un reto para la legislación de los 
derechos de autor, sino también una notable oportunidad para la educación. 
Tanto docentes como estudiantes pueden interactuar en toda una red mundial 
de materiales y recurrir a las tecnologías digitales para ampliar la disponibilidad, 
inclusividad, calidad y diversidad de sus actividades. Por todo ello, varios países 
están actualizando sus sistemas jurídicos para garantizar la inclusión de los 
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contenidos digitales y sus usos informáticos en las excepciones y limitaciones a 
los derechos de autor. No obstante, un porcentaje cada vez mayor de estudios 
empíricos e investigaciones científicas sugiere que el profesorado de todo el 
mundo sigue teniendo problemas con varios aspectos relativos al cumplimiento 
de la legislación sobre derechos de autor, lo que impele a estudiar con más 
detenimiento los datos actualmente disponibles y las conclusiones preliminares 
basadas en la evidencia.

LOS DATOS SOBRE EL 
PROFESORADO RECOPILADOS 
MEDIANTE ESTUDIOS DE LA IE
La Internacional de la Educación (IE) ha encargado varios estudios empíricos 
que se centran en la forma en que el profesorado busca y selecciona 
materiales digitales para sus actividades educativas, los retos a los que se 
enfrenta para acceder a ellos y utilizarlos, y su percepción y conocimiento 
sobre el cumplimiento de la legislación de derechos de autor en el marco de 
estas actividades. Algunos de estos trabajos abordan, además, esos mismos 
problemas jurídicos en el contexto específico de la educación a distancia, en 
línea y entre distintos países.

El ámbito geográfico y jurisdiccional de los estudios dedicados a países 
concretos abarca Fiyi, Kenia, Filipinas y Senegal. Uno de los estudios encargados 
(Aufderheide et al.) se llevó a cabo mediante una encuesta en línea de alcance 
global y, según sus datos demográficos parciales, obtuvo respuestas de 
Europa, América, Asia y África. Estas investigaciones son obra de diferentes 
autores y autoras y utilizan metodologías de investigación sólidas que van 
desde encuestas o entrevistas semiestructuradas a conversaciones con grupos 
focales. Las cifras de respuestas de estos estudios han permitido obtener datos 
empíricos significativos, aunque no representativos estadísticamente.

Todos los estudios comparten el objetivo común de averiguar hasta qué punto 
la legislación sobre derechos de autor sigue obstaculizando o suponiendo una 
carga excesiva para la labor del profesorado. Esta intención se traduce en la 
formulación de dos tipos de preguntas al personal docente participante en las 
investigaciones:

 ➜ Si los derechos de autor dificultan el uso de materiales digitales y cómo.

 ➜ Si los derechos de autor dificultan sus actividades de enseñanza en línea 
entre distintos países y cómo.

A estas preguntas clave que tienen en común estas investigaciones empíricas, se 
suman preguntas relativas al conocimiento y la concienciación de las personas 
encuestadas sobre la normativa de derechos de autor y a sus estrategias para 
resolver los problemas que provocan los derechos de autor en sus actividades de 
enseñanza.



6

OTROS ESTUDIOS Y DATOS 
CIENTÍFICOS RELEVANTES
La bibliografía empírica sobre limitaciones y excepciones a los derechos de autor 
en entornos educativos incluye otros muchos estudios políticos y académicos, 
que cubren como mínimo otros 12 países (Canadá, República Checa, Alemania, 
Grecia, Italia, los Países Bajos, España, Polonia, Portugal, Eslovenia, el Reino 
Unido y los Estados Unidos).

Los estudios seleccionados como complemento a los datos recopilados por la IE 
se centran también en las repercusiones de los derechos de autor en contextos 
educativos. En algunos casos, las perspectivas del profesorado se completan con 
información facilitada por estudiantes, personal de bibliotecas y especialistas en 
gestión de la información.

SÍNTESIS DE LOS DATOS 
EMPÍRICOS DISPONIBLES 
HASTA LA FECHA
Todos los estudios revisados parten de una hipótesis de investigación común: 
A pesar de los complejos marcos jurídicos de limitaciones y excepciones, la 
legislación sobre derechos de autor sigue obstaculizando la labor del 
profesorado y le impide aprovechar todo el potencial de los entornos 
digitales. Los datos recopilados demuestran de forma convincente y sistemática 
esta hipótesis.

Los estudios aportan información específica sobre dificultades concretas a las 
que se han enfrentado las personas encuestadas. Los principales puntos en 
común se pueden clasificar en tres categorías correspondientes a los problemas 
de derechos de autor más acuciantes que siguen afectando al profesorado:

1. Dificultad para acceder a los materiales digitales

El primer problema importante que ponen de manifiesto los estudios 
revisados es la incapacidad del profesorado para acceder a los materiales 
digitales seleccionados debido a las restricciones que protegen los 
derechos de autor. Las respuestas recabadas mencionan con frecuencia 
como los motivos principales, las restricciones tecnológicas, los costes 
prohibitivos de acceso, el acceso con limitaciones temporales o de volumen y 
la falta de certeza sobre la legalidad de las fuentes (Aufderheide et al.; Biernat 
et al.; Dimitrov et al.; Igudia et al.; Nafuna Nandain et al.).

2. Dificultad para usar los materiales digitales y riesgo de infringir los 
derechos de autor

El segundo problema destacable al que hacen referencia los estudios es el 
de las trabas con las que se encuentra el profesorado para darle ciertos 
usos concretos al material digital protegido por derechos de autor. A 
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pesar de que el personal docente está familiarizado con el entorno digital y 
de que navega regularmente por Internet para preparar e impartir sus clases, 
se plantean varios problemas derivados de la imposibilidad del profesorado 
de mostrar el material seleccionado o incluir contenidos en vídeo en sus 
recursos educativos, la falta de certeza sobre la legalidad de la distribución 
de contenidos a través de plataformas o servidores de correo electrónico, 
las dudas sobre la cantidad de materiales que está permitido utilizar y su 
reticencia a usar el contenido para ciertas actividades debido al temor a los 
mecanismos de defensa de los derechos de autor y a las notificaciones de 
infracción (Aufderheide et al.; Biernat et al.; Graham et al.; Jütte et al.; Mbodj; 
Muriel-Torrado et al.; Nafuna Nandain et al.).

Otro de los resultados recurrentes es la tendencia a la malinterpretación 
derivada de la ausencia de indicaciones sobre derechos de autor en los 
materiales digitales que están disponibles en línea, lo que a menudo lleva al 
profesorado a utilizarlos libremente y sin limitaciones (Biernat et al.; Dimitrov 
et al.; Graham et al.; Igudia et al.; Jütte et al.).

i. Usos en el aula virtual

Varios estudios señalan de forma sistemática la existencia de problemas 
específicos en contextos de enseñanza en línea a escala internacional. 
Entre los obstáculos más frecuentes citados en las respuestas se cuentan 
la incapacidad del profesorado para compartir materiales digitales con 
estudiantes o colegas docentes que se encuentran en otros países y 
el efecto disuasorio que tiene el no saber si se aplica la legislación de 
derechos de autor de uno u otro país (Aufderheide et al.; Biernat et al.; 
Muriel-Torrado et al.).

ii. Adaptaciones

En varios estudios, las respuestas plantean dudas sobre la posibilidad de 
adaptar los materiales digitales para actividades educativas o según las 
necesidades específicas del alumnado. La casi totalidad de las personas 
que respondieron a la encuesta coinciden en que es habitual alterar, 
modificar y adaptar los contenidos para adecuarlos al tema, la finalidad 
o la tarea concreta en el marco de sus actividades docentes (véase, en 
concreto, Biernat et al.; Sims). Sin embargo, se percibe una evidente 
incertidumbre en cuanto a la legitimidad de este tipo de adaptaciones. 
Esta preocupación se hace especialmente patente en el caso del personal 
docente con discapacidades y de las profesoras y los profesores que 
tienen estudiantes con discapacidades en sus clases (Aufderheide et al.; 
Dimitrov et al.; Mbodj; Nafuna Nandain et al.).

3. Falta de información o conocimientos sobre las limitaciones y 
excepciones a los derechos de autor

Todos los estudios revisados destacan que una de las constantes más 
reseñables es el bajo grado de conocimiento o información sobre la 
legislación de derechos de autor y la regulación de los usos permitidos de 
los materiales protegidos. El hecho de que todos los estudios muestren 
un porcentaje significativo de respuestas que apuntan a dudas o falta de 
certezas refuerza esta conclusión. En algunos casos, las personas que han 
participado en los estudios han indicado su deseo de que sus instituciones 



8

educativas les ofrezcan formación específica sobre derechos de autor (Jütte 
et al.).

El último aspecto reseñable de las investigaciones empíricas analizadas en 
este documento se refiere al estudio de los mecanismos de afrontamiento 
desarrollados por el profesorado para lidiar con los problemas de derechos 
de autor. Los datos indican que las soluciones institucionales en forma de 
reglamentos universitarios o guías específicas sobre buenas prácticas solo se 
mencionan una vez (Nafuna Nandain et al.). La mayoría de los estudios analizados 
señalan que una parte importante del profesorado opta por la búsqueda de 
estrategias tecnológicas y colectivas alternativas, la elusión deliberada de las 
normas de derechos de autor o la renuncia a realizar ciertas actividades (p. 
ej., entrega de materiales digitales al alumnado, docencia conjunta, proyectos 
innovadores o actividades internacionales) debido a las restricciones de derechos 
de autor (Aufderheide et al.; Dimitrov et al.; Mbodj; Nafuna Nandain et al.; Sims).

CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES
La primera conclusión derivada del examen de los estudios empíricos es de 
carácter metodológico. Este enfoque ha demostrado ser una herramienta sólida, 
viable y muy útil para poner de manifiesto y reconstruir de un modo fiable varios 
de los efectos de una disciplina jurídica compleja, como es la legislación sobre los 
derechos de autor, en contextos educativos a escala mundial.

La segunda conclusión se refiere más específicamente a los resultados del 
estudio. La idea fundamental resuena con la meta política establecida por la 
comunidad internacional en el ODS 4 de las Naciones Unidades de garantizar 
una educación inclusiva, equitativa y de calidad durante toda la vida para 
todas las personas. Esa protección y mejora de las oportunidades y los entornos 
educativos pasa inevitablemente por la necesidad de respetar los intereses de 
quienes crean los materiales docentes y tienen la titularidad de sus derechos.

Cuando quien ostenta la autoría no es el propio profesorado, el personal 
educativo debe contar con protección jurídica, incentivos y certezas 
sobre los usos del material digital en el aula, ya sea en contextos físicos 
o virtuales. Sin embargo, la información extraída de este análisis desvela 
varios patrones que alejan al profesorado del uso de todo el potencial de las 
tecnologías digitales.

De acuerdo con los resultados del análisis realizado, se formulan las 
siguientes recomendaciones:

I. Proseguir con las iniciativas de recogida y monitoreo de 
datos empíricos sobre la influencia de la legislación de 
derechos de autor en los distintos contextos educativos 
nacionales.

Este tipo de investigación contribuye a trazar un panorama mundial, 
actualizado y basado en la evidencia sobre las ventajas y los problemas que 
la legislación de derechos de autor plantea para la labor del profesorado, 



9

arrojando luz sobre los importantes ajustes políticos que puede necesitar el 
sector.

II. Intervenir en los marcos jurídicos vigentes sobre 
derechos de autor para subsanar la fragmentación 
legislativa, permitiendo el uso de materiales protegidos 
en actividades en línea y entre distintos países.

En el caso específico de las limitaciones y excepciones a los derechos de 
autor, lo que la legislación internacional, supranacional y nacional permite 
actualmente no parece adecuarse al espíritu de facilitar e impulsar el uso 
de materiales educativos a través de entornos de enseñanza en línea. Al 
profesorado le asaltan dudas y temores, y se muestra reticente a utilizar 
y compartir materiales de terceros cuando su actividad docente implica a 
estudiantes y colegas de otros países. Armonizar las normas nacionales 
sobre derechos de autor y aplicar una única excepción educativa o docente 
a escala internacional contribuiría significativamente a resolver este 
problema.

III. Intervenir en los marcos jurídicos vigentes sobre 
derechos de autor para mejorar la efectividad 
legislativa, identificando el alcance óptimo de los usos 
fundamentales y auxiliares autorizados al profesorado en 
el ámbito de las herramientas digitales.

Los permisos de uso libre que los sistemas jurídicos vigentes otorgan 
al profesorado en el marco de su actividad docente, ya sea en aulas 
físicas o virtuales, no parecen encajar con una iniciativa real de fomento, 
asesoramiento y apoyo legislativo al personal educativo. El carácter 
complejo y oscuro de las limitaciones y excepciones a los derechos de 
autor para fines educativos sigue siendo un obstáculo evidente e innegable. 
Puede resolverse mediante intervenciones políticas y legislativas destinadas 
no solo a modernizar la redacción de las antiguas disposiciones que 
no tenían en cuenta los contextos en línea, sino también a redefinir su 
alcance para garantizar que reflejen y satisfagan las necesidades reales del 
profesorado.

Una forma adecuada de abordar esa intervención sería asegurar que los 
sistemas jurídicos de derechos de autor identifiquen claramente cuáles 
son los usos fundamentales permitidos para los que el profesorado 
puede utilizar los contenidos digitales sin restricciones (usos esenciales 
para enseñanza) y cuáles son los casos adicionales en los que el personal 
docente puede recurrir a contenidos digitales siempre y cuando cumpla 
determinadas condiciones (usos auxiliares).
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